
C. Norma Leticia Reyes Reyes, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Tlahuelilpan, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 141 fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 7 y 56 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; someto a consideración de este Ayuntamiento bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, tiene la obligación de garantizar el orden público, la salud y la convivencia armónica entre sus habitantes. En este contexto, el incremento de la población de perros y gatos, así como la problemática derivada de su abandono, tenencia irresponsable y maltrato, hacen necesaria la emisión de un marco normativo específico.

El presente Reglamento tiene como finalidad establecer disposiciones de orden público e interés social para proteger el bienestar de las mascotas, prevenir riesgos sanitarios y fomentar una cultura de responsabilidad en su tenencia. Asimismo, regula la actuación de las autoridades municipales, destacando la creación y operación del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas como eje fundamental para el control, atención y resguardo de los animales.

De igual forma, se establecen derechos y obligaciones para los propietarios, mecanismos de prevención, campañas de concientización, así como procedimientos claros para la captura, adopción y, en su caso, sacrificio humanitario, en apego a la normatividad aplicable.

Finalmente, se contemplan sanciones para quienes incumplan las disposiciones del Reglamento, garantizando su eficacia y promoviendo el respeto, la protección animal y la seguridad de la población. En razón de lo anterior, la expedición del presente ordenamiento resulta necesaria para fortalecer la salud pública, el bienestar animal y la convivencia social en el municipio.

Por todo lo expuesto y fundado presento el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL CUIDADO INTEGRAL DE LAS MASCOTAS DEL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio del Municipio de Tlahuelilpan y tiene por objeto:
I. Proteger y regular la vida, crianza, crecimiento y sacrificio de los perros y gatos, así como regular su posesión, manteniendo el respeto, equilibrio, convivencia y orden en la comunidad con respecto a la vida animal; 
II. Regular y establecer las normas y lineamientos inherentes a la organización, atribuciones y funcionamiento del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas con que cuente el Municipio; 
III. Promover a través de la educación y la concientización de la sociedad, el respeto, cuidado y consideración a las mascotas para erradicar y sancionar el maltrato, así como los actos de crueldad; y 
IV. Fomentar la participación ciudadana en la protección y preservación de las mascotas.
Artículo 2. La finalidad de este Reglamento es lograr el máximo nivel de protección y bienestar de las mascotas, favoreciendo una responsabilidad y conducta cívica más elevada para la defensa y preservación de éstas.
Artículo 3. En materia de prevención, los objetivos del presente Reglamento son:
I. Evitar la existencia de perros y gatos callejeros o en situación de abandono en el Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo; 
II. Control y registro de la población de perros y gatos en el Municipio; 
III. Prevenir las enfermedades en la población en cuya incidencia influyen las mascotas; 
IV. Mejorar la atención que las mascotas requieren de sus propietarios; y 
V. Obligar a los propietarios o poseedores de mascotas a responsabilizarse de su atención, cuidados, control sanitario y destino final.
Artículo 4. El Ayuntamiento de Tlahuelilpan, Hidalgo, establecerá a través del presente Reglamento, las medidas necesarias para disminuir el sufrimiento, traumatismo y dolor de los perros y gatos durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, observación y en su caso si lo requiriera el sacrificio; mismas que son de carácter obligatorio.
Artículo 5. Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:
I. Adopción: A la acción que considera la entrega a una persona que lo solicita, de un perro o gato confinado para este fin ya sea de un individuo, Centro de resguardo, refugio o albergue de mascotas, y que puede ser de manera gratuita o sujeta a una cuota voluntaria; 
II. Agresión: Aquella acción por la cual una persona es atacada por una mascota en forma espontánea o como resultado de algún estímulo nocivo o molesto, pudiendo ocasionar lesiones; 
III. Asidero: Al tubo largo con un aro ajustable que se introduce por la cabeza del perro y se ajusta sin estrangularlo; 
IV. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Tlahuelilpan, Hidalgo; 
V. Bando: Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Tlahuelilpan, Estado de Hidalgo; 
VI. Captura: A la acción de detener a cualquier perro o gato mediante métodos y técnicas autorizadas para ello, conforme al procedimiento a que se refiere el presente Reglamento;
VII. Centro: El Centro de Resguardo y Protección de Mascotas del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo; 
VIII. Estado de gestación: Se refiere a la condición fisiológica en que una hembra se encuentra embarazada, es decir, cuando en su organismo se desarrolla uno o más fetos como resultado de la reproducción; 
IX. Esterilización: Proceso quirúrgico por el cual se incapacita a un perro o gato para reproducirse; 
X. Mascota abandonada: Se considera mascota abandonada a toda aquella que se encuentre en la vía pública y que no lleve acreditación que la identifique ni vaya acompañada de persona alguna; 
XI. Mascota: Aquellos perros y gatos que son albergados por los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a la compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que determine su tenencia; 
XII. Municipio:  El Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo;
XIII. Observación: La permanencia en cautiverio de cualquier mascota sospechosa o agresora con el fin de identificar signos de rabia o alguna otra enfermedad zoonótica; 
XIV. Perro agresivo: Aquel que presenta conductas de ataque o amenaza hacia personas, otros animales o bienes, o que haya causado lesiones, representando un riesgo para la seguridad pública; 
XV. Perro o gato callejero: Aquel perro o gato sin dueño que vive o deambula en la vía pública y representa un peligro para la sociedad; 
XVI. Presidente: Al o la titular de la Presidencia Municipal de Tlahuelilpan, Hidalgo; 
XVII. Sacrificio: Al acto que provoca la muerte sin sufrimiento de los animales por métodos físicos o químicos, de acuerdo con la normatividad aplicable;
XVIII. Tenencia: Se refiere a la posesión, cuidado y responsabilidad que una persona tiene sobre una mascota, garantizando su bienestar, salud y adecuado manejo; y 
XIX. Zoonosis: Las enfermedades que de una manera natural se transmiten de animales vertebrados al hombre y viceversa, bien sea directamente o a través del medio ambiente, incluidos reservorios y vectores.
CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES Y SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES

Artículo 6. La aplicación y vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento, corresponde a:
I. El Ayuntamiento de Tlahuelilpan Hidalgo;
II. El Presidente Municipal; 
III. La Tesorería Municipal; 
IV. La Dirección de Salud; 
V. La Dirección de Ecología o afín; 
VI. La Dirección de Servicios Públicos; 
VII. La Dirección de Reglamentos y Espectáculos;
VIII. Conciliador Municipal; y 
IX. La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
Artículo 7. El Presidente podrá celebrar acuerdos y Convenios con Dependencias Federales, Estatales y el sector Público, Privado y Social en materias propias de este reglamento. Asimismo, promoverá la participación social en las diversas acciones tendentes a preservar la Salud de la población Municipal.
Artículo 8. El Ayuntamiento podrá convenir con las autoridades estatales correspondientes   a efecto de coadyuvar y auxiliar en los programas inherentes a la protección de los animales de compañía, campañas de vacunación, esterilización y en todo aquello inherente a la materia.
Artículo 9. La Tesorería Municipal, deberá recepcionar los cobros que por sanciones o servicios que preste el Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, mismos que deban ser cubiertos por el ciudadano infractor o que solicite algún servicio.
Artículo 10. De conformidad con las facultades de cada área, son atribuciones de la de la Dirección de Salud Municipal, y en su caso de la Dirección de Ecología, las siguientes:
I. Promover todas las acciones y actividades referentes a la observancia de este reglamento a fin de evitar los riesgos para la salud humana generados por las mascotas en cuestión;
II. Observación y cumplimiento de los convenios llevados a cabo con otras Instituciones;
III. Vigilar el buen funcionamiento del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas en el ámbito de su competencia; 
IV. Programar cursos de capacitación permanente al personal del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, así como a los integrantes de la Unidad de Captura, para un adecuado manejo de las mascotas durante su captura, estancia, tratamiento sanitario y sacrificio humanitario; 
V. Llevar un Registro Municipal de negocios, centros o clínicas veterinarias;
VI. Llevar un Registro Municipal de Mascotas, mismo que servirá para tener un censo y control de la población de perros y gatos, así como vigilar que éstos reciban las vacunas y atenciones veterinarias reglamentarias; 
VII. Requerir a los propietarios o poseedores de mascotas, que éstas porten placa de identificación conforme al presente Reglamento;
VIII. Vigilar en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, la instalación de sitios adecuados para la comercialización legal de mascotas;
IX. Realizar visitas de inspección y vigilancia con el objeto de verificar que las condiciones en que se encuentran las mascotas sean las establecidas por el presente Reglamento, para ello podrán solicitar la presencia y auxilio de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
X. Vigilar que el sacrificio de las mascotas se lleve a cabo en los términos del presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XI. Llevar el     padrón     de     propietarios   de      mascotas   y/o   el   padrón municipal de animales que establece el artículo 11 de la Ley de Protección y Trato Digno para los Animales en el Estado de Hidalgo; 
XII. Impulsar campañas de educación y concientización para el trato adecuado de las mascotas; 
XIII. Implementar campañas de vacunación antirrábicas y de esterilización, en coordinación con las autoridades sanitarias del Estado o la Federación; 
XIV. Disponer el destino final de las mascotas abandonadas o sacrificadas; 
XV. Imponer las sanciones correspondientes, en caso de que se comprueben infracciones al presente Reglamento; y
XVI. Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 11. El Centro de Resguardo y Protección de Mascotas dependerá directamente de la Dirección de Salud, y podrá apoyarse de la Dirección de Servicios Públicos para su adecuada operatividad.
Artículo 12. El Centro de Resguardo y Protección de Mascotas tendrá las siguientes atribuciones:
I. Dar a los animales de compañía que hayan sido reportados y capturados resguardo y un trato digno;
II. Proveer el alimento y agua suficiente a las mascotas ahí resguardadas;
III. Capacitar permanentemente al personal, a fin de asegurar que otorguen un manejo adecuado a las mascotas, en su captura, estancia, tratamiento sanitario y/o sacrificio; 
IV. En coordinación con el sector salud estatal, realizar campañas de vacunación antirrábica;
V. Llevar a cabo, por lo menos una vez al mes, campañas de desparasitación y/o esterilización de perros y gatos;
VI. Proporcionar la constancia de vacunación antirrábica, desparasitación y esterilización cuando haya prestado dicho servicio fuera de las campañas que para tal efecto se establezca;
VII. Emitir una constancia del estado general de la mascota, comportamiento, tanto de ingreso como de salida si este fuera el caso cuando haya sido capturado por la unidad de captura ante un reporte ciudadano;
VIII. Capturar y transportar a las macotas abandonadas y perdidas que se encuentren circulando en la vía pública sin la compañía o custodia de persona alguna o en caso de algún reporte por parte de la población, la cual tendrá que firmar el reporte y solicitud de captura;
IX. En caso de haber recibido reporte de camadas en condición vulnerable establecer un convenio con las protectoras de animales para facilitar su adopción y dar un trato digno mientras ello ocurre;
X. Gestionar y realizar donaciones ya sea de alimento o servicios de salud para mascotas que hayan sido capturadas en la vía pública;
XI. Realizar el sacrificio humanitario de las mascotas acorde a las normas previstas en el presente Reglamento o demás disposiciones legales establecidas;
XII. Llevar un registro de mascotas capturadas o con reporte de la ciudadanía;
XIII. Realizar convenios con los colegios o comercios veterinarios para la realización y mantenimiento de los censos y registros;
XIV. Hacer del conocimiento de la ciudadanía la responsabilidad de colocar a sus mascotas, una placa o alguna identificación, así como contar con la cartilla sanitaria expedida por veterinario titulado y con cedula profesional, además de contar con su comprobante de vacunación antirrábica anual;
XV. Vigilar que los establecimientos de venta, exposición, cuidado o adiestramiento de mascotas cumplan con las obligaciones previstas en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en el municipio y estado;
XVI. Levantar las actas correspondientes con motivo de infracciones o incumplimiento al presente Reglamento y turnarlas a la Dirección de Salud Municipal en colaboración de la Dirección de Ecología para su resolución y en su caso, imposición de sanciones. En caso de que la o las personas infraccionadas incumplan la sanción que les hayan impuesto, su caso será turnado al Conciliador Municipal quien dará el seguimiento correspondiente;
XVII. Llevar un control y estadística de las campañas de esterilización, vacunación y desparasitación que lleve a cabo el municipio; y 
XVIII. Las demás que señale la normatividad aplicable en la materia.
Artículo 13. El titular del área de Conciliación Municipal podrá imponer las sanciones que el presente Reglamento previene, cuando tenga conocimiento directo e inmediato, o le sean turnados casos específicos, de infracciones previstas en este.

TÍTULO SEGUNDO
DEL CENTRO DE RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE MASCOTAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14.- El Centro de Resguardo y Protección de Mascotas es la unidad administrativa dependiente de la Dirección de Salud Municipal que se encarga del resguardo temporal, aislamiento de la vía pública de perros y gatos para evitar daños a la salud de la ciudadanía y el medio ambiente, la atención de quejas de la población que solicite el auxilio para retirar a las mascotas que representen una molestia o peligro, promoviendo su adopción o en su caso, el sacrificio humanitario y disposición de los cadáveres, esto en trabajo coordinado con la Jurisdicción Sanitaria de Salud, realización de campañas de vacunación antirrábica en coordinación con el sector salud estatal o federal, campañas de esterilización y desparasitación, observación de animales de compañía agresivos, canalización a la autoridad correspondiente del envío de muestras de laboratorio en caso de sospecha de rabia.
Artículo 15. El coordinador del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, será designado por el Titular del Ejecutivo Municipal y deberá recaer en un Médico Veterinario, con título profesional y cédula profesional con experiencia profesional de por lo menos un año, así como haber aprobado los exámenes que al efecto determine la Dirección de Salud Municipal.

Artículo 16. El Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, para el buen desempeño de sus funciones, y dependiendo de la suficiencia presupuestal podrá contar con las siguientes áreas:
I. Coordinación; 
II. Unidad de Captura o Aseguramiento;
III. Unidad de Asistencia Médica; y
IV. Unidad de Educación y Prevención.	
Artículo 17. Son atribuciones del Coordinador del Centro y en su caso de la Dirección de Salud Municipal, las siguientes:
I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que establezca la Jurisdicción Sanitaria de Salud, así como las que determine el Ayuntamiento y el presente reglamento; 
II. Vigilar y en su caso ejecutar, que se cumplan con las atribuciones que el presente reglamento previene respecto al funcionamiento del Centro;
III. Vigilar que las instalaciones con que cuenta el Centro se encuentren en perfectas condiciones, así como el equipo instrumental y biológico que se utilice en el área médica, para una mejor prestación del servicio;
IV. Elaborar el programa general del Centro y los programas anuales de trabajo de las diferentes áreas de servicio; 
V. Coordinarse con las autoridades federales y estatales en todos aquellos asuntos inherentes a su competencia;
VI. Informar mensualmente a la Dirección de Salud Municipal y/o en su caso a la Dirección de Ecología, de las actividades realizadas por el Centro a su cargo;
VII. Proporcionar la constancia de vacunación antirrábica, desparasitación y esterilización cuando en algún caso haya prestado dicho servicio y llevar un registro actualizado de ello;
VIII. Vigilar que las mascotas que ingresen o estén bajo custodia del Centro, se encuentren en óptimas condiciones de alojamiento, buen trato y alimentación;
IX. Recibir e investigar todo reporte de mascotas agresoras y/o sospechosas de rabia;
X. Cuidar que los ingresos generados con motivo de la prestación de los servicios se entreguen directamente a la Tesorería Municipal;
XI. Vigilar en coordinación con el sector salud estatal, el seguimiento de personas en tratamiento antirrábico;
XII. Realizar la observación clínica de las mascotas agresoras bajo condiciones adecuadas de manejo y proporcionar la información necesaria y oportuna a los médicos responsables para la atención de los pacientes humanos involucrados;
XIII. Reportar inmediatamente al Coordinador de la Jurisdicción Sanitaria los casos de sospecha de rabia;
XIV. Trabajar conjuntamente con el personal de la Jurisdicción de Salud y los servicios de salud estatal, el foco rábico en las primeras 72 horas de haberlo confirmado por el laboratorio;
XV. Reportar la evolución clínica de las mascotas agresoras, cuando sea solicitado;
XVI. Sacrificar humanitariamente a las mascotas que no sean reclamadas por sus propietarios dentro del plazo que establece el presente ordenamiento;
XVII. Coordinarse con los centros académicos, asociaciones y colegios de médicos veterinarios, a efecto de que éstos puedan de manera gratuita aportar conocimientos y experiencias, así como posibilitar el servicio social en el municipio;
XVIII. Realizar con frecuencia servicios de información y recordatorio de este reglamento y enfatizar sobre el riesgo de ser infectado con enfermedades transmitidas por las macotas, la gravedad de estas y la oportunidad de ser protegido con las vacunas que pueden salvar la vida. Se podrá informar en los momentos de la vacunación o en las épocas en que las enfermedades suelen incrementarse; 
XIX. Remitir a la Dirección de Salud Municipal para su debida resolución y en su caso imposición de sanciones, aquellas actas levantadas con motivo de infracciones al presente Reglamento; y
XX. Las demás que se deriven del presente Reglamento o le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la Dirección de Salud Municipal.
Artículo 18. Le	compete a la Unidad de Captura:
I. Encargarse de capturar, trasladar y resguardar a las mascotas que deambulen por la calle y/o hayan sido reportadas por la ciudadanía, en su caso, podrán apoyarse de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
II. El aseguramiento de perros y gatos agresivos que hayan atacado o intentado atacar a una persona o mascotas sin motivo alguno;
III. Asear y proporcionar alimentos y agua a las mascotas resguardadas;
IV. Trasladar y encargarse de la disposición final de cadáveres de mascotas sacrificadas en el Centro; y
V. Las demás que se deriven del presente Reglamento o sean encomendadas por la Dirección de Salud Municipal.
En caso de no contar con personal responsable de esta Unidad, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria municipal, la Dirección de Servicios Públicos deberá realizar las funciones antes referidas. 
Artículo 19. Son competencia de la Unidad de Asistencia Médica las siguientes:
I. Vigilar el adecuado uso del equipo e instrumentos con los que se cuente;
II. Proporcionar el servicio cuando sea requerido por usuarios, previo pago de la cuota correspondiente en la Tesorería Municipal;
III. Encargarse en última instancia, de realizar los sacrificios, según mecanismos que señala el presente reglamento;
IV. Promover y facilitar la vigilancia social en el cumplimiento de los mecanismos de sacrificio humanitario;
V. Encargarse de vigilar que se realicen adecuadamente las esterilizaciones de las mascotas; y 
VI. Las demás que se deriven del presente Reglamento o le sean encomendadas por la Dirección de Salud Municipal.
Artículo 20. Son competencia de la Unidad de Educación y Prevención, las siguientes;
I. Encargarse de orientar y prevenir de los problemas de salud provocados por mascotas y su buen trato hacia ellas;
II. Realizar campañas de difusión y orientación respecto a las acciones que realice la Dirección de Salud en cuanto al tema de mascotas;
III. Promover la coordinación con los centros académicos y asociaciones o colegios de médicos veterinarios, a efecto de que éstos puedan de manera gratuita aportar conocimientos y experiencias, así como posibilitando el servicio social profesional de esta área; y
IV. Las demás que se deriven del presente Reglamento. 
En caso de no contar con personal responsable de esta Unidad, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria municipal, las Direcciones de Salud y Ecología deberán realizar las funciones antes referidas. 
Artículo 21. El Centro preferentemente contará con la infraestructura necesaria para brindar a las mascotas que ahí se resguarden una estancia adecuada, segura y saludable, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, podrá contar con las siguientes áreas:
I. Área de resguardo;
II. Área de observación;
III. Área médica y de sacrificio humanitario; y
IV. Almacén.
Artículo 22. En las áreas de resguardo y observación, las jaulas de ser posible deberán estar equipadas con lo siguiente:
I. Agua potable disponible todo el tiempo; y
II. Recipientes de agua y alimento, los cuales deben limpiarse y desinfectarse regularmente, sobre todo antes del ingreso de una nueva mascota. Éstos deben colocarse de modo que los animales no los volteen u orinen en ellos.
Todas las jaulas deberán mantenerse en buen estado y ser limpiadas diariamente con agua y con un desinfectante de amplio espectro que sea efectivo contra diferentes tipos de bacterias y virus comunes.
Artículo 23. De conformidad con la suficiencia presupuestal, el área médica deberá contar con el mobiliario, instrumental, medicamentos e insumos médicos básicos para brindar la atención.
Artículo 24. El área de sacrificio humanitario deberá estar ubicado lejos de la vista pública, tener acceso restringido, con presencia únicamente del personal necesario para dicho acto, y contar con las condiciones que la NOM-033-SAG/ZOO-2014 establece.

CAPÍTULO II
DE LOS SERVICIOS 

Artículo 25. La Dirección de Salud a través del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas o en su caso, mediante la coordinación con las Direcciones de Servicios Públicos y Ecología podrá implementar y realizar controles específicos de poblaciones de mascotas cuando existan motivos de salud, seguridad o daño grave para la población.
SECCIÓN I
DE LA CAPTURA

Artículo 26. La unidad de captura y aseguramiento, o en su caso, la Dirección de Servicios Públicos capturará a las mascotas en los siguientes casos:
I. Cuando circulen o deambulen por la vía pública, sin propietario aparente; 
II. Los que manifiesten signos de rabia u otras enfermedades graves, zoonóticas y/o transmisibles a los humanos;
III. Si hubiera indicios de maltrato o tortura, si presentaran signos de agresiones físicas, desnutrición, casos de zoofilia o si se hallaran en instalaciones indebidas; y
IV. Cuando hayan agredido a personas u otros animales.
Artículo 27. Las mascotas que presenten signología de rabia, aun cuando no hayan mordido a persona alguna, podrán ser asegurados por la unidad de captura para su observación. Cuando no se comprueben los signos, se procederá conforme lo previene el presente Reglamento, normas y leyes vigentes. En caso de negativa o de oposición de sus propietarios o responsables, podrá usarse la fuerza pública y el rompimiento de chapas si fuera necesario para lograr dicho fin y realizar una desinfección pertinente.
Artículo 28. Toda mascota que se encuentre sujetada o no en la vía pública, no se le dé un hábitat digno o se encuentre en condiciones insalubres y pueda transmitir enfermedades a personas y/o animales, no se le provea de alimento y agua, o defeque habitualmente en propiedad ajena o cause molestia a terceros, podrá ser asegurado por la unidad de captura previo reporte o como resultado de las inspecciones sanitarias.
Artículo 29. La captura que efectúe la autoridad municipal se realizará por personal debidamente capacitado y equipado para dar un trato adecuado a las mascotas, utilizando por lo menos asidero y guantes anti mordeduras.
Artículo 30. Los propietarios, poseedores o encargados de alguna mascota, que obstaculicen la actividad de la captura de perros en la vía pública, sobornen, agredan física o verbalmente al personal de captura o causen daños al equipo, mobiliario o vehículos de la Unidad de captura, serán sancionados acorde a lo previsto en este ordenamiento jurídico, ello independientemente de la responsabilidad civil o penal que pudiere derivarse.

SECCIÓN II
DEL ASEGURAMIENTO

Artículo 31. Toda mascota que sea capturada deberá depositarse en lugares apropiados para su guarda, donde recibirán el trato y alimentación adecuados conforme a las disposiciones de este Reglamento.
Durante su manejo, los responsables deberán mantenerlas tranquilas, evitando los gritos, ruidos excesivos y golpes que provoquen traumatismos. Para el arreo, nunca deberá golpearse a las mascotas.
Artículo 32. La autoridad municipal resguardará a las mascotas que le sean entregadas voluntariamente por particulares, quienes deberán firmar una responsiva, para que se proceda a su adopción y, en último extremo, a su sacrificio humanitario.
Artículo 33. Las mascotas capturadas permanecerán confinadas por un plazo de 10 días hábiles y podrán ser reclamadas únicamente en este periodo por sus propietarios, previa identificación, comprobante de vacunación antirrábica ante el Centro y el pago en la Tesorería Municipal, de la sanción correspondiente. 
Las mascotas no reclamadas podrán ser dadas en adopción o sacrificadas de manera humanitaria bajo los métodos que previene el presente Reglamento, leyes y normas vigentes. La devolución no procederá si se manifiesta enfermedad grave o transmisible en el animal.
Artículo 34. Las mascotas recién llegadas por captura deberán mantenerse en jaulas separadas del resto de la población para su observación hasta que sean evaluadas en cuanto a su salud, temperamento y comportamiento.
Artículo 35. Cuando se compruebe que una mascota ha sido reportada como agresora por segunda ocasión, la autoridad municipal podrá disponer de ella después del periodo de observación, según sea conveniente y sin sujetarse a trámite alguno para el bienestar de la ciudadanía.
Artículo 36. Se deberá llevar un registro y control por cada mascota que sea capturada y asegurada, debiendo incluirse al menos lo siguiente:
I. Fecha y hora de captura e ingreso al Centro;
II. La descripción ésta y cualquier otra información disponible sobre sus antecedentes;
III. Los registros deben incluir cualquier otro tipo de cuidado que haya recibido;
IV. Dirección del lugar de captura; e
V. Incluir datos tales como características de comportamiento, observaciones sobre la salud y temperamento.
Las mascotas resguardadas deben ser contadas al comienzo y al final de cada día. 
SECCIÓN III
DE LA RECUPERACIÓN Y ADOPCIÓN

Artículo 37. Una mascota capturada por deambular en la vía pública podrá ser recuperada por su propietario dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día y hora de su captura. En caso de que la mascota no sea reclamada dentro del tiempo señalado, se podrá dar en adopción para su cuidado y protección a algún particular o grupo de protección animal que previamente lo haya solicitado, o en su caso destinarlo al sacrificio humanitario; en todo caso, se procurará la entrega a quienes acrediten el interés, los medios y la responsabilidad necesarios para su cuidado.
En ningún caso se darán en adopción mascotas enfermas y/o agresivas.
Artículo 38. Los propietarios de mascotas capturadas que sean reincidentes le serán aplicadas multas en mayor proporción a la primera, la cual deberá ser cubierta para que proceda la devolución del animal, previa identificación y el comprobante de vacunación antirrábica vigente. Los propietarios de mascotas reincidentes por tercera ocasión quedarán a disposición de las autoridades municipales, quienes podrán otorgarlo en adopción o sacrificarlo según sea el caso.
Artículo 39. Los trámites para la recuperación de mascotas capturadas, se realizarán exclusivamente por su propietario en el Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, quedando estrictamente prohibida la devolución de estas en la vía pública por el personal de la Unidad de Captura. En caso de ser reclamado, el personal entregará la boleta comprobante de captura para su debido trámite.
Artículo 40. Para otorgar una mascota en adopción, los solicitantes deberán cumplir por lo menos con los siguientes requisitos:
I. Presentar identificación oficial vigente;
II. Presentar copia de comprobante de domicilio vigente;
III. Llenar solicitud de adopción;
IV. Firmar la carta compromiso; y
V. Pago de cuotas correspondientes.
La adopción de mascotas, en ningún caso, podrá otorgarse a personas que hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones reguladas en este Reglamento. Toda persona que reciba a una mascota en adopción, deberá esterilizarla como parte de la responsabilidad que tiene como nuevo propietario.
SECCIÓN IV
DEL SACRIFICIO HUMANITARIO DE MASCOTAS

Artículo 41. El sacrificio de mascotas deberá realizarse conforme a lo previsto por el presente Reglamento y en cumplimiento a la NOM-033-SAG/ZOO-2014 y leyes vigentes, y procederá en los siguientes casos: 
I. Cuando no hayan sido reclamadas por sus propietarios o poseedores conforme lo previene el presente Reglamento, transcurridos los 10 días de resguardo temporal;
II. Aquellas que por motivos de salud sea necesario su sacrificio;
III. Aquellas que hayan sido mordidas por otros animales enfermos de rabia, a excepción cuando hay seguridad de que la mascota mordida había sido vacunada, esté dentro del periodo de inmunidad prevista y que sus propietarios decidan recuperarlas; y
IV. Cuando haya agredido a cualquier persona provocándole lesiones o bien resulte un peligro para la población debido a su comportamiento agresivo.
En el caso de mascotas en estado de gestación no podrá aplicarse ningún método de sacrificio humanitario a menos que por motivos graves, sea necesario.
Artículo 42. Ninguna persona podrá sacrificar a las mascotas que hayan mordido a personas y/o animales, de lo contrario se hará acreedora a la sanción correspondiente, quien debe llevar a cabo ese procedimiento debe ser un Médico Veterinario titulado y con cedula profesional.
Artículo 43. Ninguna mascota podrá ser sacrificada en la vía pública, salvo en el caso de fuerza mayor, lesiones graves o cuando se ponga en riesgo la integridad de las personas, los bienes o la salud pública.
Artículo 44. En el caso de que las mascotas al ser transportadas sufran un accidente que les ocasione lesiones graves, deben atenderse a la brevedad posible, dándoles tratamiento médico; si esto no es posible y el sufrimiento es intenso, deberá realizarse el sacrificio humanitario de emergencia, para dicho procedimiento se utilizará cualquiera de los métodos establecidos en la norma oficial aplicable. 
SECCIÓN V
DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE CADÁVERES

Artículo 45. Los cadáveres de las mascotas sacrificadas deberán depositarse en un espacio dedicado específicamente para este fin, de conformidad con las normas oficiales y reglamentos correspondientes. 
Artículo 46. En caso de que una mascota sea atropellada en la vía pública, su propietario será el responsable de limpiar y levantar el cadáver para su disposición final de acuerdo con las normas oficiales y reglamentos correspondientes.
TÍTULO TERCERO
DE LA TENENCIA, BIENESTAR Y TRATO DIGNO DE LAS MASCOTAS

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y DE LOS PROPIETARIOS DE LAS MASCOTAS

Artículo 47. Son derechos de la ciudadanía los siguientes: 
I. Vivir en un entorno seguro, limpio y libre de riesgos sanitarios derivado de la tenencia irresponsable de mascotas;
II. [bookmark: _Hlk226631840]Contar con animales de asistencia, apoyo emocional o servicio como un medio para facilitar su movilidad, autonomía, seguridad e inclusión social; 
III. No ser afectado por agresiones, ruidos excesivos, malos olores, plagas o conductas que pongan en riesgo su integridad;
IV. Disfrutar de espacios públicos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad;
V. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte de los propietarios de mascotas;
VI. Denunciar actos de maltrato animal o negligencia;
VII. Solicitar a la Dirección de Salud Municipal la captura de mascotas que deambulen sin vigilancia de su propietario o poseedor; y
VIII. Tener y disfrutar de mascotas de manera legal, conforme a la normativa aplicable.
Artículo 48. Los propietarios o poseedores de mascotas, deberán tratarlas y protegerlas en los términos previstos en el presente Reglamento y tienen los siguientes derechos:
I. Recibir la información y orientación necesarias en relación con los derechos y obligaciones vinculados con la tenencia de mascotas y con las enfermedades de las mismas y obtener la vacunación antirrábica, desparasitación y esterilización en campañas realizadas por el Gobierno Municipal o a través de un médico veterinario particular, mediante el pago del derecho por la prestación del servicio según corresponda;
II. Decidir sobre el cuidado, alimentación y atención médica de sus mascotas, asegurando su bienestar;
III. Transitar con sus mascotas en espacios públicos permitidos cumpliendo con las disposiciones de control y limpieza; y
IV. Contar con protección legal hacia el robo, maltrato o daño hacia sus mascotas.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE LAS MASCOTAS

Artículo 49. Los propietarios y poseedores de mascotas deberán:
I. Procurarles la alimentación, condiciones higiénicas sanitarias y las condiciones de trato que este Reglamento establece;
II. Realizar cualquier tratamiento médico que se declare obligatorio y suministrarle la asistencia veterinaria que necesite;
III. Vacunar y esterilizar a las mascotas, debiendo llevar el control de sus vacunas mediante la cartilla o certificado. Ningún propietario o poseedor de mascotas podrá solicitar la vacunación antirrábica si la mascota ha mordido recientemente y sólo se vacunará, hasta que haya pasado el periodo de observación clínica;
IV. Estar al pendiente de las jornadas de vacunación, desparasitación y esterilización que realice la Dirección de Salud o el Centro de Resguardo y Protección de Mascotas;
V. Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca;
VI. Cuidar y proteger a las mascotas de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar;
VII. Evitar las agresiones o inducir a la mascota para que las realice, a las personas o a otros animales, así como la producción de otro tipo de daños;
VIII. Notificar a las autoridades municipales de la pérdida o extravío de la mascota;
IX. Obtener por medios propios, la placa o algún tipo de identificación de la mascota y colocarla permanentemente, así como tramitar la cartilla sanitaria de ésta;
X. Efectuar la inscripción de la mascota en el registro o censo correspondiente que tiene a cargo la Dirección de Salud;
XI. Notificar a la Dirección de Salud cuando la mascota haya fallecido a efecto de actualizar el registro de la misma;
XII. Sujetar con correa a las mascotas cuando sean sacadas a pasear a la vía pública. En el caso de perros de raza agresiva, deberán portar bozal e ir acompañados de una persona mayor de edad;
XIII. Cubrir los daños que cause la mascota, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
XIV. Impedir que sus mascotas entren a propiedades privadas y si lo hacen y excretan, causan algún daño a la propiedad, el propietario o poseedor de éste deberá asear el sitio o pagar su aseo o el daño causado;
XV. Retirar de la vía pública las excretas de la mascota; y
XVI. Las demás que determine el presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 50. Los espacios o áreas destinadas a las mascotas que hayan de permanecer la mayor parte del día en el exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que las protejan de las inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestas directamente de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El espacio o área destinado será suficientemente amplio para que la mascota este holgadamente.
Artículo 51. Los propietarios o poseedores, tiendas de mascotas, farmacias veterinarias, clínicas veterinarias o donde exista la compra - venta de perros o gatos, así como todo aquel establecimiento que acoja o refugie a este tipo de animales, tienen la obligación de registrarlos, debiendo notificar dentro de un plazo máximo de treinta días hábiles, cualquier cambio ya sea de propietario, defunción u otro que sea necesario se haga constar en el Registro que al efecto lleve la Dirección de Salud Municipal. 
Artículo 52. Los propietarios de mascotas tienen la obligación de identificarlas, el cumplimiento de esta obligación podrá realizarse a través de cualquiera de los siguientes métodos:
I. Identificación electrónica con la	implantación de un microchip homologado;
II. Placa de identificación que incluya por lo menos el nombre de la mascota, nombre del propietario, domicilio y teléfono; y
III. Algún otro método de identificación.
CAPÍTULO III
DE LAS PROHIBICIONES A LOS PROPIETARIOS DE LAS MASCOTAS

Artículo 53. A los propietarios o poseedores de mascotas, les está prohibido:
I. Maltratarlas o agredirlas físicamente o someterlas a cualquier otra práctica que les provoque sufrimientos o daños injustificados;
II. Dejar, abandonar o tirar mascotas en la vía pública, baldíos o cualquier sitio;
III. Mantener a las mascotas en azoteas, terrenos baldíos o propiedades abandonadas;
IV. Permitir que las mascotas se encuentren sueltas sobre las banquetas, calles, parques, jardines, mercados, escuelas y otros lugares públicos;
V. No recoger o limpiar las heces y orina de las mascotas de su propiedad o que estén bajo su cuidado o resguardo;
VI. Alimentar a mascotas en la vía pública o al exterior de su domicilio; de ser sorprendido por primera vez por la Dirección de Salud, se hará acreedor a un apercibimiento, si reincide, la Dirección de Salud tendrá la facultad de recoger los recipientes utilizados para el suministro de alimentos y agua, y se les aplicará la sanción correspondiente;
VII. Mantener a las mascotas general o permanentemente: amarradas, encadenadas, enjauladas, expuestas a la intemperie, en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de bienestar o de seguridad del animal; o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención requerida de acuerdo con sus necesidades, según raza y especie;
VIII. Mantener o colocar mascotas en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los vecinos, tales como malos olores, ruido, plagas, heces y orina, etc;
IX. Emplear mascotas para adiestrar a otras en la pelea o el ataque;
X. Incitar a la agresión a las mascotas;
XI. Organizar, inducir o provocar peleas de perros;
XII. Emplear mascotas en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras actividades, si ello supone para éstas sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antinaturales;
XIII. Ejercer su venta ambulante en los mercados, plazas o ferias sin el permiso correspondiente, incumpliendo los criterios de bienestar animal o disposiciones que la ley aplique, así como no cumplir con las disposiciones que la dirección de Salud Municipal estipule;
XIV. La venta o donación de animales a menores de edad, sin permiso de sus padres o tutores;
XV. Venderlas a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente;
XVI. El uso de mascotas en la celebración de ritos, y usos tradicionales, medicinales o afrodisíacos que atenten contra el bienestar del animal;
XVII. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de una mascota, con fines distintos a los curativos o benéficos para su salud, como lo son, de manera enunciativa más no limitativa: el corte de la cola o de orejas, la sección de las cuerdas vocales y la extirpación de uñas y dientes; salvo los actos que se consideren necesarios en beneficio de los animales, así como aquellos destinados a limitar o impedir la reproducción;
XVIII. Utilizarlas en procedimientos de experimentación sin el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable;
XIX. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada;
XX. Sacrificarlas sin reunir las garantías previstas en el presente Reglamento o en cualquier normativa de aplicación;
XXI. La matanza de hembras en el último tercio de gestación, salvo en los casos que esté en peligro el bienestar del animal; 
XXII. La matanza de mascotas en cualquier espacio, sin que se cuente con el permiso de la autoridad correspondiente;
XXIII. Atropellar mascotas de manera intencional;
XXIV. Deshacerse de los cadáveres de mascotas en lotes baldíos, en casas deshabitadas o en la vía pública. Cuando la mascota fallece por accidente en la vía pública, el dueño tiene la obligación de recogerlo;
XXV. Omitir o negarse a cumplir con citatorios, llamados o apercibimientos de la autoridad municipal relacionados con la tenencia responsable de mascotas;
XXVI. Violar, quitar, despegar o maltratar sellos oficiales colocados por la autoridad municipal; y
XXVII. Las demás que determine el presente Reglamento.
CAPÍTULO IV
DE LAS RAZAS DE PERROS CONSIDERADAS DE MANEJO ESPECIAL

Artículo 54. Las razas de perros consideradas para manejo especial son aquellas que, por la naturaleza de su especie, características físicas y de temperamento pueden representar un riesgo y peligro para la vida e integridad de las personas y de animales. Se consideran razas de perros de manejo especial las siguientes:
I. Pitt bull terrier;
II. Staffordshire terrier;
III. Bull terrier rottweiler;
IV. Bull terrier inglés;
V. Dogo argentino;
VI. Dogo de burdeos;
VII. Dogo del Tíbet;
VIII. Fila brasileiro;
IX. Tosa inu;
X. Akita inu;
XI. Bullmastif;
XII. Doberman;
XIII. Mastín napolitano;
XIV. Presa canario; y
XV. Presa mallorquín (ca de bou).
En caso de que la autoridad municipal detecte un perro de las razas señaladas, que deambule por la vía pública sin que se cumpla con lo previsto en este reglamento, procederá en forma inmediata a capturar al animal independientemente de la aplicación de las sanciones a su propietario o poseedor.
Artículo 55. Todo propietario o poseedor que desee tener un perro de las razas antes referidas deberá cumplir como mínimo con las siguientes condiciones:
I. Registro obligatorio del perro ante el Centro de Resguardo y Protección de Mascotas;
II. El perro deberá portar identificación con placa en todo momento;
III. Uso obligatorio de correa y bozal para salir de paseo, traslado o visitas médicas; y
IV. El domicilio de residencia del perro deberá contar con bardas o cercos seguros, señalamiento de advertencia y evitar en todo momento que el animal pueda escapar.
Artículo 56. El propietario o poseedor será responsable del pago de los daños o lesiones que cause el animal y mantenerlo bajo control en todo momento.
CAPÍTULO V 
DE LOS EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO PÚBLICO CON MASCOTAS 

Artículo 57. El trato y protección a las mascotas utilizadas en espectáculos públicos deberá considerar por lo menos las siguientes condiciones:
I. Estar confinadas en jaulas seguras y las que por su tamaño no sea factible tenerlos en éstas, deberán ser resguardadas en sitios seguros o de ser necesario mantenerlas encadenadas sin ocasionarles lesiones o daños;
II. Proveerles los alimentos y cuidados necesarios; 
III. Contar con el permiso del Gobierno Municipal para montar su espectáculo, exposición o concurso mostrando para ello que las mascotas cumplan con las normas legales y sanitarias vigentes y las demás que determine el presente Reglamento o la autoridad municipal. Si se verifican infracciones del permisionario que impliquen maltrato hacia los animales, la autoridad municipal revocará el permiso y procederá a la cancelación del evento; y
IV. Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material imprescindible para estabilizar y trasladar a la mascota a un centro veterinario adecuado cuando se requiera.
Artículo 58. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la desinfección de los locales o lugares donde se celebren.
Artículo 59. Será obligatorio para todos los propietarios de mascotas que participen en concursos o exhibiciones la presentación de la correspondiente cartilla sanitaria de acuerdo con la legislación vigente y que la mascota porte su placa de identificación.
Artículo 60. En las exposiciones de razas caninas, quedarán excluidos de participar aquellos animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas para la población u otros animales.

TÍTULO CUARTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL CUIDADO Y BIENESTAR DE LAS MASCOTAS

CAPÍTULO I
DE LAS ASOCIACIONES PROTECTORAS DE MASCOTAS

Artículo 61. La ciudadanía en general podrá colaborar y participar a fin de alcanzar los objetivos establecidos en el presente Reglamento.
En consecuencia, el Gobierno Municipal promoverá la participación de todas las personas y sectores involucrados, en la formulación y aplicación de las medidas para la conservación, protección, preservación de las mascotas.
Artículo 62. De acuerdo con el presente Reglamento, son asociaciones protectoras de mascotas, aquellas que, sin fin de lucro, legalmente constituidas, tienen como principal finalidad la defensa y protección de éstas.
Dichas asociaciones, así como los médicos veterinarios del Municipio, podrán colaborar con las autoridades municipales y sanitarias en las campañas de vacunación antirrábica, desparasitación, esterilización, promoción de la cultura de respeto a las mascotas y demás acciones y obligaciones previstas en el presente Reglamento.
Artículo 63. Las asociaciones protectoras de mascotas, así como las personas que protegen o rescatan mascotas de forma independiente deberán registrarse ante la Dirección de Salud y en su caso, del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas, presentando todos los documentos necesarios para su acreditación. Así mismo, deberán sujetar su actuar al presente reglamento buscando su promoción y cumplimiento, en caso contrario serán sancionadas como corresponda.
CAPÍTULO II
DE LOS REFUGIOS DE MASCOTAS

Artículo 64. Los establecimientos dedicados a asilar o refugiar a mascotas de forma temporal, transitoria o permanente, como refugios, pensiones y/o guarderías deberán registrarse para obtener el permiso correspondiente ante la Dirección de Salud a efecto de que ésta pueda llevar un control sobre su operación, actividades y trato digno a las mascotas.
Artículo 65. Los establecimientos referidos en el artículo anterior deberán llevar un registro de las ventas, adopción, fallecimiento o cualquier traslación de propiedad de las mascotas que tengan a su resguardo, lo que se deberá notificar por obligación a la Dirección de Salud.
Artículo 66. Para contar con el permiso de operatividad de refugio, escuela de adisetramiento, pensión y/o guardería de mascotas, el dueño, responsable o representante del establecimiento deberá presentar los siguientes documentos:
I. Original y copia de identificación oficial vigente;
II. Copia de comprobante de domicilio vigente del establecimiento;
III. Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble;
IV. En el caso de las asociaciones presentar acta constitutiva, o carta responsiva si es independiente; 
V. Comprobante de pago del servicio de agua potable vigente; 
VI. Original y copia de la licencia sanitaria correspondiente emitida por el Gobierno Estatal; y
VII. A excepción de los refugios, se deberá realizar el tramite correspondiente ante la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 
Artículo 67. Para obtener el permiso, la Dirección de Salud en coordinación con la Dirección de Ecología, verificarán el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
I. Espacios adecuados según el número de animales;
II. Áreas separadas para perros y gatos, así como área de observación para mascotas enfermas y/o agresivas;
III. Cumplir con condiciones de higiene, manejo de residuos y control de plagas y enfermedades;
IV. Cercado seguro;
V. Ventilación y drenaje adecuados;
VI. Servicio de agua potable con pagos al corriente; 
VII. Disponer de personal preparado para el cuidado de las mascotas, así como comida suficiente y agua; 
VIII. Contar con los servicios veterinarios propios o externos para la atención de sus mascotas;
IX. Control de registro detallado de animales donde se establezcan las características, control médico y señas necesarias para la identificación de estos; así como manejo de placas o brazaletes de identificación; 
X. Entregar, en las ventas o donaciones de mascotas, un documento de información sobre las características de éste, control médico, sus necesidades, consejos para su educación y condiciones necesarias de mantenimiento; y
XI. Las demás que determine la normatividad aplicable, el Ayuntamiento o la Dirección de Salud.
Queda prohibido establecer refugios, pensiones y/o guarderías de mascotas en zonas habitacionales, que alteren la tranquilidad de los vecinos y la contaminación al medio ambiente.
TÍTULO QUINTO
DE LAS DENUNCIAS CIUDADANAS, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL RECURSO DE REVISIÓN

CAPÍTULO I
DE LA DENUNCIA

Artículo 68. La ciudadanía en general podrá denunciar ante las autoridades municipales, todo acto u omisión derivado del incumplimiento de este Reglamento. La denuncia se presentará por escrito, verbalmente o por cualquier medio electrónico, indicando todos los datos necesarios para la actuación e inspección por parte del Gobierno Municipal.
Artículo 69. Es obligación de toda persona denunciar ante la autoridad municipal, lo siguiente:
I. Cuando tenga conocimiento de la agresión de una mascota hacia una persona; 
II. Cuando presencie o tenga conocimiento de un acto de violencia o maltrato a mascotas;
III. Cuando tenga conocimiento de que una mascota causó daños físicos o materiales a un tercero;
IV. Cuando tenga conocimiento del abandono de mascotas;
V. Cuando haya mascotas deambulando en la vía pública, sobre todo cuando se trate de perros de razas de manejo especial; y
VI. Las demás que contravengan a las disposiciones del presente Reglamento.
CAPÍTULO II
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 70. La Dirección de Salud en coordinación con la Dirección de Ecología, deberán realizar visitas de inspección y vigilancia en los establecimientos dedicados a vender, asilar, refugiar o cuidar mascotas, así como viviendas particulares en las que estas residan. Al realizar las visitas de inspección, deberá estar provisto del documento oficial que lo acredite como tal, y podrán acompañarse de la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito. 
Artículo 71. La visita de inspección y vigilancia se entenderá con el propietario, responsable o representante del lugar o, en su caso, cualquier persona que sea mayor de edad que habite, colabore, o trabaje en el lugar donde se encuentren la o las mascotas. En caso de no encontrarse persona mayor de edad con quien pueda entenderse la diligencia, en el domicilio, se dejará citatorio para que se espere a la autoridad municipal en la fecha y hora señaladas para tal efecto, apercibiéndose que de no atender el citatorio se hará acreedor a las sanciones que prevé el presente reglamento.
Artículo 72. En toda visita de inspección y vigilancia se tomarán evidencias fotográficas y se levantará acta, en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos y omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia. A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar el acta o a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez.
Artículo 73. La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección y facilitarles la documentación exigible, así como a proporcionar toda clase de información que se requiera para la verificación del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento.
Artículo 74. La Dirección de Salud, en su caso, acompañada de la Dirección de Ecología procederán, dentro de los tres días siguientes a la visita de inspección, a notificar al propietario o poseedor de la mascota para que este, por escrito y en un término de tres días siguientes a la notificación, manifieste lo que a su derecho corresponda y aporte las pruebas que estime convenientes. Si el propietario o poseedor no diera cumplimiento a lo anterior, se le tendrá por aceptados los hechos de maltrato o tortura de la mascota, por lo que se procederá a emitir la resolución correspondiente imponiéndole las sanciones que amerite el caso, independientemente de los procedimientos y sanciones legales a las que haya lugar ante la instancia correspondiente.
Artículo 75. La Dirección de Salud, a través de un médico veterinario extenderá un certificado en el que se detallará el estado de salud de la mascota y todos aquellos datos que en su caso proporcionen indicios de maltrato o tortura de esta. Dicho certificado será suficiente para fincar o no responsabilidad al propietario o poseedor, y en su caso interponer la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público.
Si el propietario o poseedor de la mascota con indicios de maltrato o tortura, procede a contestar el requerimiento de la autoridad respecto a los hechos que se le imputan, el titular de la Dirección de Salud procederá a evaluar las constancias correspondientes y en un término máximo de diez días hábiles dictará por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado personalmente.
Artículo 76. Si al momento de realizar la diligencia de inspección y vigilancia, la Dirección de Ecología y/o la Dirección de Salud detectan indicios de maltrato o tortura a la mascota, podrán retenerla temporalmente con carácter preventivo hasta en tanto se dicte la resolución correspondiente.
Artículo 77. Todo lo relativo al presente capítulo es aplicable tanto a propietarios o poseedores particulares, como a propietarios, representantes o responsables de los refugios, pensiones, clínicas veterinarias, tiendas, escuelas de adiestramiento y guarderías de mascotas.
CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES

Artículo 78. Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento, serán sancionadas de conformidad a la gravedad y naturaleza de las conductas infractoras previstas. La imposición de sanciones deberá realizarse conforme a los principios de proporcionalidad, equidad y racionalidad, considerando en cada caso los elementos dispuestos en el artículo 71 del Bando y podrán imponerse las siguientes sanciones administrativas:
I. Amonestación: Reconvención de carácter verbal o escrita que emite la autoridad municipal competente al infractor, con carácter correctivo y con registro de antecedentes, que podrá ser pública o privada;
II. Multa: Sanción pecuniaria determinada con base en la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, impuesta por la autoridad correspondiente de acuerdo con la proporcionalidad del daño causado, que se calificará de 10 a 70 UMA´s;
III. Arresto administrativo: Privación de la libertad hasta por un máximo de treinta y seis horas, conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cumplirse en el área de Barandilla Municipal; 
IV. Trabajo en favor de la comunidad: Sanción de carácter correctivo que consiste en la realización de actividades físicas en beneficio del entorno municipal, sin menoscabo de la dignidad ni derechos del infractor; que se calificará de 4 a 20 horas;
V. Reparación del daño: Compensación o restitución económica, material o simbólico total del bien a plena satisfacción del particular afectado, o en su caso, del Municipio;
VI. Cancelación de permisos: Revocación del acto administrativo que autoriza a una persona física o moral a ejercer determinada actividad, emitida por la unidad administrativa competente, por incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias; y
VII. Las demás que establezcan el Presidente Municipal y el Ayuntamiento conforme a la gravedad o naturaleza de una conducta atípica administrativa. 
Artículo 79. Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones al presente Reglamento aún sean de diverso precepto, en un periodo de un año, contado a partir de la fecha en que éste haya sido infraccionado.
Los infractores reincidentes serán acreedores a mayores sanciones que en su caso le hayan sido impuestas con anterioridad.
Artículo 80. La Dirección de Salud, y en su caso, en coordinación con la Dirección de Ecología fundarán, motivarán y darán seguimiento a las sanciones impuestas. 
Cuando la sanción corresponda a una multa, los infractores podrán acceder a un descuento del 15% del total de la multa si realizan dicho pago en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la recepción de la sanción, dicho beneficio no será aplicable a infractores reincidentes.
Artículo 81. En el caso de las sanciones correspondientes a multas, trabajo en favor de la comunidad y, en su caso, reparación del daño, los infractores contarán con un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la imposición de la sanción para dar cabal y completo cumplimiento a estas, en caso contrario y agotado el plazo, dicha infracción será turnada al Conciliador Municipal, quien dará seguimiento de conformidad con la normatividad aplicable. 
CAPÍTULO IV
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 82. Los actos y resoluciones dictados podrán ser impugnados mediante el Recurso de Revisión, cuando afecten intereses jurídicos de los particulares, en los términos de lo que señala la Ley Estatal de Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo.

T R A N S I T O R I O S
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y administrativas que contravengan al presente Reglamento.
ARTICULO TERCERO. El Gobierno Municipal de Tlahuelilpan destinará recursos económicos y humanos de conformidad con la suficiencia presupuestal, con las prioridades de gasto y la planeación municipal para el funcionamiento del Centro de Resguardo y Protección de Mascotas del Municipio, mismo que podrá brindar los servicios que este ordenamiento refiere, contando con las condiciones básicas para su funcionalidad.
Dado en la Sala de Cabildo “Don Benito Pablo Juárez García”, Recinto Oficial del Ayuntamiento de Tlahuelilpan, Hidalgo a los 09 días del mes de abril del 2026.
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